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19140 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de marzo 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Brigada de Ingenieros, retirado, 
don Luis Barroso Coque.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes: de una, como demandante, don Luis 
Barroso Coque, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 16 de marzo y 5 de mayo de 1977, se 
ha dictado sentencia con fecha 21 de marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Ba
rroso Coque, contra la resolución del Ministerio del Ejército, de 
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y siete, 
denegatoria de la petición de aquél, deducida al amparo del 
Real Decreto-ley número diez/mil novecientos setenta v seis, de 
treinta de julio, sobre amnistía, y contra la resolución de la mis
ma autoridad, de fecha cinco de mayo de igual año, desestima- 
toria del recurso de reposición formulado contra la anterior, por 
ser los indicados actos administrativos, conformes a derecho; sin 
hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1078.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

19141 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de marzo 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Sargento de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente, don Ceferino Enciso 
Vicente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don 
Ceferino Enciso Vicente, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 17 de marzo y 4 de mayo de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de marzo de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Ceferino Enciso Vicente, contra la resolu
ción del señor Ministro del Ejército, de fecha diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, que denegó a aquél 
el derecho a percibir el complemento de destino por respon
sabilidad en la función, y contra la resolución de la misma auto
ridad, de fecha cuatro de mayo de igual año, que desestimó 
el recurso de resposición formulado contra la anterior, cuyos 
actos administrativos exprexamente anulamos y dejamos sin 
efecto por no ser ajustados a derecho y, en su lugar, decla
ramos el derecho del recurrente a percibir dicho complemento, 
con efectos económicos desde el uno de diciembre de mil no
vecientos setenta y tres; sin hacer imposición de costas.

Asi por e ita nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» numero 363), ha dispuesto se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19142 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de enero 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Caballero Mutilado Util, don 
Aquilino Fernández Intrialgo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en Unica instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, como demandante, don 
Aquilino Fernández Intrialgo, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representa
da y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución de 
la Dirección General de Mutilados, denegatoria de su ingreso 
en el Cuerpo de Mutilados, se ha dictado sentencia con fecha 24 
de enero de 1078, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Aquilino 
Fernández Intrialgo, representado por el Letrado don Ramón 
Fernández Prendes, contra Resolución de la Dirección General 
de Mutilados, del Ministerio del Ejército, representado por el 
señor Abogado del Estado, sobre calificación y valoración de 
las lesiones del recurrente, a que se contrae la demanda, cuya 
resolución debemos confirmar por ser ajustada a derecho; sin 
hacer expresa imposición de costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1078.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

19143 ORDEN de 12 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de febre
ro de 1978, en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Sargento de Infantería, Ca
ballero Mutilado Permanente, don José Manuel 
Landa Iriza.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso - administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes: de una, .como demandante, don 
Jo ó Manuel Landa Iriza, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 21 de marzo y 4 de mayo 
de 1077, se ha dictado sentencia con fecha 25 de febrero de 
1078, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso formulado por don José 
Landa Iriza, representado por el Procurador don Manuel 
Dorremochea Aramburu, contra las resoluciones del Ministerio 
del Ejército que le denegaron el complemento de destino por 
responsabilidad de la función de fechas veintiuno de marzo y 
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y siete, las anula
mos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene el 
recurrente a percibir el citado complemento desde uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos..»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


